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Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente General Regional del Gobierno Regional 
De Piura consulta a SERVIR si existe o no la obligación por parte de la entidad de iniciar durante 
el año 2017 una nueva negociación colectiva, con la organización sindical, cuando se ha 

firmado un convenio colectivo cuya vigencia se inicia en el año 2017, como resu ltado de la 
negociación iniciada en el año 2016. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso 

al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 

de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas 
al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos, planteadas sobre t emas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 

2.9 Sobre este tema nos remitimos a la opinión expuesta en el Informe Técnico Nº 313-2018-
SERVIR/GPGSC, el cual desarrolla el marco general de la consulta planteada, cuyo contenido 
ratificamos y recomendamos su revisión para mayor detalle. En este informe se desa rrolló en 

el numeral 3.8 lo siguiente: 
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113.8. La existencia de un Convenio Colectivo vigente no es óbice para que el sindicato 
pudiera presentar un pliego de reclamos, articulando de esa manera un 
procedimiento de negociación colectiva. Sin embargo, en dicho caso, la 
celebración de un nuevo convenio colectivo (durante la vigencia del anterior) · 
dependerá de la voluntad del empleador, el cual podría hacer respetar el plazo 
de vigencia del convenio anterior, o celebrar uno nuevo, cuya vigencia iniciará 
una vez culminada la del convenio anterior." 

111. Conclusiones 

3.1 El marco general de la consulta contenida en el documento de la referencia ha sido abordada 
en el Informe Técnico N° 313-2018-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos; en ese sentido, 
nos remitimos a lo señalado en el mismo, adjuntando una copia de este al presente informe. 

Atentamente, 

CSL/abs/lpp 
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